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PHEG1O8 M

Los adiewa y anenolaa olaíalet y ¡pd». 
tic»lar»» »»» MB* da ».<», ah'fiafelít 
cinco ceatlmoB da pa^Aha ÿary 
loa xuunaloa JadltUlaa a da laida 
céatlmaa da patata tanhláa
det lando lea ixtaratadat loraíRtar •‘stUt 
da 1» pablteaetae par atadla da te 
poadimta aarta da paga, hahtte cíSSaía 
aka » iKipana an la repayitfar ia <a 
loada» pravinaHle», tin 
na a« luartaras.

ADVMKrWS’A
Ma «a adnaittrin. para la l«ía6a«íta 

coannleaelanta <«a M va lÿU ^icSaat 
da» dal Qohiarna da PraviBata.

Laa leyes obligarán en 1» Península, islas adyacentes. Ganarla;- y teiTltorios de 
Afrio*. sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promolgaciori 
aa allaa no se dispusiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación el día en qu>-tern)lna la inserción de la Ley 
•nlaOaeeta (Articulo 1,° del Código Cl'Tl),

í SE PUBLICA LOS MAETES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscrlb» ui la Contaduría deja licma. DipUacloi Frertaelal.
El pago da la suacrtpclap as adaisnaalo; por 1» lAita.adls « ataodarüts isa 

crlpcionei qua vtugad acaji&aAadai da «a tapona,dolitsado fiasaríe lad éslttas* 
de la Oapllal. por atíla ta llbttaaa dal Ta»ara, «Ir» Fas tal c latra Aatíiltafr-
Dr;i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asfurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin no’vedad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 de marzo)
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GOBIERNO Civil»
CIRCULAR

Encargo a todos los Alcal
des de esta provincia de mi 
mando procuren vigilar y 
cumplir la observancia de 
las disposiciones sobre de
rechos de propiedad intelec
tual amparando, al efecto, 
cuando así proceda, los inte
reses de obras dramáticas y 
musicales en cuanto a la re
presentación de las mismas 
y percepción de derechos 
regulados en las vigentes ta
rifas prestando al efecto a 
los representantes locales de 
la sociedad de autores espa
ñoles o a los apoderados de 
autores que no pertenezcan 
aquella asociación el apoyo 
que necesiten, atendíen(io en 
cuanto sea pertinente sus 
peticiones atemperándose a 
lo prescrito en el artículo 49 
de la ley y en el capítulo 3.° 
del Reglamento prevalecien
do la censura de las obras 
hechas en Madrid, cuando 
debidamente se acredite es
te requisito, sin ciar lugar a 
nueva censura en las respec
tivas localidades.

Logroño, 20 de Marzo 
de 1926.

El Gobernador interino
Fernando Valdés

716

Gobierno Civil
i

Con esta lecha me hago i 
cargo del Gobierno Civil de 
la provincia por haber regre
sado a la misma, cesando en | 
el desempeño interino del ¡ 
mando, el Secretario de esta 
Depenciencia don Fernando j 
Valdés. 1

Logroño, 21 de Marzo i 
de 1926.

El Gobernador Civil
Ignacio G. de Careaga
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Âdminisîraeiôn de Justicia i

AGUILAR DEL RIO ALHAMA
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo C asimiro Jimenez 
Sánchez número cuatro del reem
plazo del ano 1923, se hci instruido 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su 
padre Luis Jimenez Tutor: y a los 
efectos dispuestos en el párrafo 1.® 
del art. 293 del Reglamento de 27 
de Febrero de 1925, para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 
del referido Luis se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles,

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo af mencionado Luis Jime
nez Tutor para que comparezca 
ante mi autoridad ola del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero ante el Consul español, a 
fines relativos al servicio militar 
de su hijo Casimiro Jimenez Sán 
chez.

El repetido Luis Jimenez Tutor 
es natural de esta villa hijo de Cle
mente Jimenez y de Macaría Tutor

i
 y cuenta 48 años de edad.

Señas peisonales
Estatura regular, color sano

I delgado, pelo negro, ojos pardos, 

nariz pequeña.
Aguilar del rio Alhama a 15 de 

Marzo de 1926.
El Alcalde

Félix Jimenez
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Don José Lisera Rodriguez, Juez 
de primera instancia de Logroño y 
su Partido.

HAGO SABER: Que por provi
dencia de esta fecha, dictada en 
los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado por el Procurador 
Don Francisco Lor en representa
ción de la Compañía mercanñl re
gular colectiva de esta Plaza, «He
rrero Riva y Compañía, feonírn D. 
Julian Apellaniz Gómez, mayor de 
edad, maestro de obras y residen
te en la actualidad en Torre de Ca
meros, partido judicial ce Ton eci- 
11a de Cameros, sobre pago de mil 
quinientas diez y siete pesetas, 
veinticinco céntimos, intereses le
gales y cosías hasta su efectivo 
pugo, he acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez el inmue
ble embargado a dicho ejecutado 
y que luego se dirá y bajo las con
diciones que así mismo se expre
sarán, señalándose para que ten
ga lugar el remate el día veinte 
de abril próximo y hora de las on
ce en la Sala Audiencia de este 
Jubgado, sito en la Plaza de San 
Agustín de esta Capital, lo que se 
hace público por medio del pre
sente.

Finca objeto de la subaf.ía
Una casa sita en la Ciudad de 

Logroño y en la calle del Hospital 
Viejo número diez y siete nuevo, 
lindante por la derecha o Poniente 
casa de Den José Santa Cruz; hoy 
SU" herederos; izquierda u 'Orien
te las de Don Vicente Rodríguez; 
espalda o Norte. Engracia Ochoa 
y herederos de Don Lorenzo Cas- 
troviejo; y Sur o Mediodía, calle 
de su situación, tasada en cuaren
ta y cinco mil pesetas.

Condiciones de la subasta
l.° No existen títulos de propie

dad por haber renunciado la parte 
ejecutante a suplir esta falta si 
bien la certificación de cargos se 
halla unida a los autos.

2 .* Que podrá hocerse el rewst^ 
sin sujeción a tipo a calidad de 
hacerlo digo cederlo a un tercero.

3 ." Que para poder tomar parie 
en la subasta deberán los licitado- 
res consignar en la mesa del Jue* 
godo o en establecimiento deátiae- 
do al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del avaluó 
del inmueble y sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Dado en Logroño a catorce da 
Marzo de mil novecientos veinti
séis.

José Ustra 
P. S. O.—Jesús Alfeirán.

Â nuncios
68T

CABEZON DE CAMERO»
&

i

Formada por la Cvimisión per
manente de este Ayuntamiento la 
memoria de prorroga, del pre
supuesto ordieírio para el ejercicio 
de 1926-27, queda expuesto al pu
blico en la Secretaría municipal, 
por I término de ocho días y otro» 
después, lo cual se anuncia en 

i cumplimiento y a los efectos dcl 
I artículo 5.° del Real decreto de 23 
I de Agosto de 1924.

s
i Te’’minados por la Junti lowl 
I los padrones del 0‘50 por 100 d»í 

I

líquido imponible, del ímpueste 
contra las plagas del campo que
dan expuestos al público por tér
mino de ocho días en esta Secre
taria, a los efectos de reclamacién.

Cabezón de Cameros a f da 
Marzo de 1926.

El Alcalde.
Miguel Blanca

X

696
CASALARREINA

Formado por la Junta local de 
esta villa, el padrón y iisía- cobra- 
toria del 50 por 100 sobre el líqui
do imponible de la contribución 
rústica y pecuaria para »el impues
to contra las plagas del 0 ampo, 
queda expuesto en esta Secretaria 
por el plazo de ocho días para oir 
reclamaciones.
Casalarreina 5 de Marzo’de 1926,

EPAlcalde
Melquíades ¡CiUurueU
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CL^yiJO

Formado por la Comisitm 
’permaneuto de este Ayui la- 
miento el proyecto de pie- 
supuesto ordinario para el 
ejercicio de 1926-27, qutída 
expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por 
término de ocho días 
lo cual se anuncia en 
cumplimiento a los elec
tos del artículo 5.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 
1924.

Clvavijo, a 15 de Marzo 
\de 1926.

El Alcalde 
Rafael Muñoz

698 
ARNEDILLO

Formado por la Comisión 
municipal permanente de es
te Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1926-27, 
queda expuesto al. público 
en la Secretaría municipal 
por término de 8 días lo cual 

. se anuncia en cumplimiento 
. y a los efectos del artículo 5° 
del Tíeal Decreto de 23 de 
agosto de 1924.

Arnedillo, 15 de Marzo 
de'1926.

'El Alcalde 
Isidoro García

BOLCTlN
Î 

de los corrientes, las Orde- ¡ 
nanzas de la Comunidad de j 
regantes de esta villa y su ) 
Reglamento para su aplica- i 
ción, y con el objeto de pro- j 
ceder en Junta general a la i 
designación de los vocales y ; 
Jurado para su régimen, se 
convoca a todos los regantes 
de este término Municipal 
tanto a los residentes en es
ta localidad, como a los au
sentes, para que él domingo 
día dos de Mayo próximo a 
la hora délas ca orce com
parezcan en esta Casa Con-- i 
sistorial, al objeto indicado. ’ 

j Albelda de Iregua, 19 de 
¡ Marzo de 1926.

El Alcalde
Moisés Ochagavía *

17 i 
5 !
1-

Ayuntamiento Constitucional 
de la Ciudad da Nájera i

Extracto de los acuerdos adop- | 
lados por la Comisión mui.icipal | 
permanente, en las sesiones cele- j 
bradas durante el mes de julio de | 
1925, que forma el Secretario que | 
suscribe, en cumplimienlo de lo 
preceptuado en el arfículj 227 del , 
Estatuto municipal.

Sesión 1.^ Día 6 de julio 
j Priesideníe: Don Fernando Alva- ' 

rez,
Se leyó y fue aprobada, el acta । 

. de la celebrada ei día 29 de junio i 
último. j

Fueron aprobadas las subastas j 
. celebradas el ' 8 ce junio, para el 

arriendo del servicio de arreglo y 
□onservacíón de los sifones públi
cos, del local que en el Cemente
rio antiguo estuvo destinado a ca- 
pillj; del aprovechamiento de las > 
hierbas del campo de San Fran
cisco y Alameda de San Julián, y 
de los arbitrios sobre el use de los 
instrumentos para la venía de vi
no, cereales y legumbres durante 
el ejercicio de 1925-2'^ , haciendo 
la adjudicación definitiva a favor 
de los respectivos licitadores.

Se confeccionó la distrlcuclón 
de fondos por Capítulos, para sa
tisfacer atenciones del mes actual.

Fue aprobado el extracto de 
acuerdas adoptados'“por la Comi
sión municipal permanente, en se
siones celebradas durante el mes 
de junio último, el cual se remitirá 
al Sr. Gobernador Civil, para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 

Que la Comisión de Hacienda 
ii forme, reí pecto de las cuentas 
presentadas qor Doña Rosa V'urua 
y Don Vicente Minguez, de medi
cinas suministradas de sus ífarma- 
cias a vecinos pobres de la le ca
lidad.

586 
GALILEA

Aprobado por la comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto muni
cipal ordinario para que ha 
de regir en el próximo ejer
cicio de 1926-27, queda ex
puesto al público con las 
certificaciones y m imorias 
a. que se refiere el artículo 
296 del Estatuto y por el pla
zo de ocho días hábiles en 
la Secretaría del mismo, pa
ra que en dicho plazo y en 
Jos ocho días siguientes 
puedan pi esentarse reclama
ciones u observaciones.

Galilea, 27 de Febrero 
de 1926.

El Alcalde ejerciente 
Angel Malo

. 714
ALBELDA DE IREGUA
Habiendo sido aprobadas 

por Real Orden de fecha seis

9

Se aprobó la cuenta remitida | 
por los Sres. Hijos de Merino, por í 
impresos remitidos para servicios 
municipales.

Sesión 2, Día 15
Presidente Sr. Alvarez.
Se aprobo el acta de hi anterior.
A un oficio dirigido por el Sr. ¡ 

Delegado Gubernativo’ referente 
al Caíaí tro jurídico parcelario, que 
se conteste, que el deslinde de és
te término municipal ya está reali- 
zado y que se constituirá la Junta 
Peri :ial del Catastro.

Qu¿ í e adquieran chapas para I 
el pago de las tasas impuestas so
bre aníme les de la raza canina y 
sobre toda clase de carruaies.

Se designó al perito albafiil D. 
Daniel Olarte, para qne haga la i 
tasación del terreno que Don 
León Albelda tiene pedido en ven
ta, levantando un plano de él, que 
la venía se haga en pública subas
ta, la cual se anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y por 
bandos en ésta localidad.

Que el Depositario de fondos 
Sr. Lacalle se encargue de la ex
pedición de cédulas personales 
del ejercicio económico acíuaí.

Sesión 3. Día 20
P.esideníe Sr. Alvarez.
Se aprobó el acta de la extrac

tada.
También lo fué la subasta cele

brada el día 12 del actual, para el 
uso y aprovechamiento de las 
aguas’c el rio «Maro»’ haciéndose 
su adjudicaci()n definitiva a favor 
de Don Miguel Morras, en la can
tidad de 20 pesetas.

Se designó para que formen 
parte de la Junta Peric’al del Ca
tastro a Don Prudencio Urbina, D. 
Buenaventura Alonso y Don Pe
dro Rubio como contribuyeníí^s 
vecinos; y a Don Eugenio Fernán
dez, Don Eugenio Iturriaga y Dí n 
Desiderio Treviño que lo son de 
Tricio Huercanos y Hormilla res
pectivamente.

Que se haga la limpieza del po
zo negro de la Casa Cuartel de la 
Guardia Civil,

Sesión 4. Día 27
Presidente Sr. Alvarez.
Fué aprovada el acta de la que 

antecede.
Se concedió a Don Manuel Cas

tillo el permiso que pide para ha
cer obras de reparación en la ca
sa número 1 de la calle del Horno.

Se designó a D( n Manuel Cere
ña para que haga el ingreso en la 
Caja de Recluía de los mozos de
clarados-soldados del Reemplazo 
del año acíual, y de los de Revi
sión dé los fres anferiores.

Se acordó aceptar el apro
vechamiento de los 
pastos de los terrenos titulados 
«El Castillo» «La Salera» y «Mal- 
pica», debiendo satisfacerse su 
importe por la Junta de Propieta
rios.

Se aprobarón dos cuentas con 
cargo al Capítulo, digo a los res- 

peclivos Capítulos y Artículos del 
presupuesto.

Najera 17 de Diciembre de 1925
Eduardo Soíés—Secretario
Dada cuenta del extracto que an

tecede, en sesión celebrada por la 
Comií ión municipal permanente, 
el día iíl del mes acíual, iué apro
bado, habiéndose dispuesto se re- 
miía al Exemo. Sr. Gobernador 
Civil, para su publicación en el 
«Bojetín Oficial».

Nájera ' 8 de Diciembre de 1925.
El Secrefario— Eduardo Sotés.
V.° B.® —El Alcalde.— Pedro 

Minguez.

Extracto que forma el Secreta
rio que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por la Comisión muni- 
cipal permanente en las sesiones 
que ha celebrado durante el mes 
de agosto de 1925 en cumplimien
to de lo que prescribe el Art. 227 
del Estatuto Municipal.

! SESION 5^ Día 3 de Agosto 
Î Presidente—P. Fernando Alvarez

Leída el acta de la celebrada el 
día 27 de Junio último fué apro
bada.

Se acordó se celebre la festivi
dad de San Juan mártir compa
trono de esta ( iudad.

Que se adquieran dos bañeras 
I una para personas maye res y otra 
I para niños, fi ándose en su día 
i las cantidades que han de satisfa

cer por sus respectivos usos.
i Que se haga el blanqueo del 
i edificio «Escuelas Públicas», pie- 
j via formación del presupuesto d« 
1 gastos, para hacer su adjudica- 
I ción por subasta pública.
I Se acordaron seis pagos, con 
j cargo a los Capítulos y Artículos 

respectivos del presupuesto de 
gastos.
SESION 6." Día 10

Presidente—Sr. Alvarez
Fué aprobada el acta de la pre- 

1 cedente.
Î Se aprobó la subasta celebrada 
i el día 2 del act'ial, para la ejecu- 
I ción de obras en la Casa Censis- 
j torial y en el edificio destinado a 
i «Almacén del material de incen

dios», haciéndose su adjudicación 
definitiva en favor de don Sixto 
Bezares, en la cantidad de 2.400 

, pesetas.
' No habiendo tenido efecto la 

subasta celebrada para el blsn- 
queo ( el edificio «Escuelas», se 
acordó se proponga al perito al
bañil don Ricardo Aranzubía se 
encargue de los trabajos.

Que se dé conocimiento a la Di
visión Hidraúlica del 1 bro, de la 
petición de doña \ inter a Gómez 
Rioja, referente al abono de cier
ta parte do terreno que se ocupó 
para la construcción de un es
pigón.

Se desestimó una instancia de 
don Manuel Baños, pidiendo sub
vención para que su hija Manuela 
tome baños.
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SESION 7/ Día 17

Presidente—Sr. Alvarez
Se leyó y fué aprobada el acta 

de la celebrada el <lía 10.
Se confeccionó la distribución 

de fondos por Capítulos para cu
brir atenciones del mes actual.

Se concedió a don Miguel Nú
ñez la vecindad qüe pide en ésta 
localidad.

También se concedió a don Ma
nuel Baños la gratificación que 
pide, por trabajos extraordinarios 
prestados en los paseos públi
cos.

Se acordó un pago.

SESION 8.^ Día 24
Presidente—Sr. Alvarez

Se leyó y aprobó el acta de la 
celebrada el día 17.

Habiendo comunicado el Sr. De
legado Gubernativo D. Francisco 
Becerra, haber sido nombrado 
Delegado Gubernativo con el ca
rácter de interino, saludando al 
pueblo de Nrjera y ofreciéndose 
al Ayuntamiento, se acordó se ha
ga constar en el acta de la sesión 
la satisfacción con que se ha visto 
el nombramiento de dicho señor 
para el cargo de referencia, y que 
se le dén muy expresivas gracias 
por su saludo y ofrecimientos.

Fué aprobada la liquidación ge
neral del presupues'o ordinario 
de ingresos y gastos del ejercicio 
económico de 1924-25, lo cual se 
expondrá al público de manifies
to por término de 8 días, y para 
que pueda ser examinada, y se 
formulen las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

SESION 9.’ Día 31

Presidente—D. Pedro Mínguez 
- Se aprobó el acta de la celebra 
da el día 24.

Fueron aprobadas las cuentas 
de medicinas suministradas por 
doña Rosa Mu rúa y don Vicente 
Mínguez, de sus respectivas far
macias; cuyo pago se hará con 
cargo, al Capítulo correspondien
te del presupuesto de gastos.

Que se pague a don Pablo Du
lin -6 pesetas, por cuatro gorras 
que ha suministrado ¡lara los l'íe- 
pendientes de la Administración 
de Consumos y Arbitrios.

Que se encargue a D. Galo Mar
tínez el arreglo de una bomba del 
servicio de incendios.

Habiendo dejado 1''. Pedro Mín
guez de pertenecer a la Jnnta Lo- 
cal de 1.^ Enseñanza, por haber ■ 
sido nombrado Alcalde Presiden
te se designó al Concejal Sr. Do
mingo para que le sustituya. , 

Nájera 17 de Diciembre de 1925 j 
Eduardo Sotés 1 

i
Dada cuenta del extracto que 

antecede', en sckSíóc celebrada por 
la Comisión Municipal permanen
te el día 21 del mes actual, fué 
aprobado habiéniose dispuesto 
se remita al Excmo. Sr. Goberna

dor Civil, para su publicación en 
el B. O.

Nájera, 28 de Diciembre de 1925
V.® B.”

El Alcalde 
Pedro Mínguez

El Secretario
Eduardo Sotés
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REQUISITORIA
MARIN Collado Pedro hijo de 

Sen .fin y de Tecla natural de Ja
bera (Logroño) de treinta y tres 
años de edad soltero y de oficio 
peón, domiciliado últimamente en 
Barcelona calle San Antonio de 
Padua n.° 5, procesado en causa 
que se sigue por reunión clandesti 
na celebrada en las Planas de esta 
Capital, comparecerá en el término 
de quince días ante el Comandan
te de Infantería Don Francisco Pe
rez Gasberí, Juez Instructor de la 
Capitanía General de la 4.® Región 
con domicilio en la Rambla de 
Santa Mónica n.° 22 bis piso 2.“ a 
responder de los cargos que le 
resulten, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no lo efec
túa.

Barcelona 11 de Marzo de 1926. 
El Comandante Juez, 

Francisco Pérez

Dipuiaeión Provincial
Convocatoria

En uso de las atribucio
nes que me confiere el artí
culo 91 del Estatuto provin
cial, he dispuesto convocar 
a la Exema. Diputación pro
vincial en pleno, para cele- 
btar sesión extraordinaria 
el día treinta del mes actual 
y hora de las doce, en el sa
lón de sesiones de dicha 
Corporación, con objeto de 
redactar y aprobar el Plan 
definitivo de caminos veci
nales de la provincia, según 
dispone el arlículo 4.° del 
Reglamento de Obras y vías 
provinciales.

Logroño, 23 de Marzo 
de 1926,

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada

Cédulas Personales

Formado, por los Ayuntamien
tos que se mencionan, el padrón 
del impuesto de cédulas persona
les para el ejercicio de 1926, que
da el mismo, desde esta fecha, de 
manifiesto al público en la Secre
taría de cada Ayuntamiento, por

el término reglamentario, a los : 
efectos de reclamación, tanto por i 
lo qne respecta a la clase de cé
dula con que los contribuyentes 
aparezcan continuados, en el re
ferido padrón, si entienden lesio- madríl», a forastero^ 
nados sus derechos, como a la in- LA PROVIDENCIA DE SEGUN
clusiÓD o exclusión indebida de « 
algún individuo; en la ínteligen- | 
cia de que, transcurrido que sea J
dicho plazo, no será atendida nin
guna que se formulare en dichos 
sentidos.

RELACION QUE SE CITA

611 Ajamil
608 Alberíte
636 El Redal
694 Entrena
684 Estollo
643 Her ce
613 Hormilla
68.9 Munilla
606 Nestares
610 Rabanera
588 Rincón de Soto
638 San Milián de Yécora
639 7 reviana
648 Villalobar
701 Villaverde

719
ENTRENA

D. Inocente García Martínez Juez 
Municipal de esta villa de En
trena.
Hace saber: Que en el expe

diente de información posesoria 
que me hallo instruyendo a ins
tancia de don Francisco Paterni- 
na Arjona, vecino de Madrid y 
con residencia accidental en Lo
groño, de cuya certifica ión del 
Registro de la Propiedad resulta, 
que por muerte de doña Mónica 
Alvarez y Sánchez,fueron adjudi
cados por quintas partes prohir- 
diviso, a sus cinco hijos, únicos 
herederos, don Matías, don Juán, 
don Alejandro, don Félix y don 
María Blasco Alvarez, las dos fin
cas Urbana y Rústica a que se re
fiere el expediente y que trata de 
incluir el solicitante Sr. Paterni- 
n^i, he acordado citar por medio 
del presente que se insertará en 
el Boletín Oficial de la provincia 
a los herederos de referida Mó
nica Alvarez, antes mencionados 
a fin de que en el plazo de ocho 
días comparezcan en este Juzga
do por si o por apoderados en 
forma a declarar si son o no las 
mismas fincas bajo apercibimien
to de que si no comparecen se 
les tendrá por conformes con la 
información solicitada.

Entrena S8 de Marzo de 1926 
El Juez municipal 
Inocente García í

i
Imprenta de Pablo Villar

272

EDICTO PARA NOTIFICAR 
POR MEDIÓ ,DÉL\ «BOLETÍN 
OITCIAL» Y LA «GACETA DE

DO ORADO

Don Saturnino Anguiano La- 
guardia auxiliai del Recaudadc r 
de la Hacienda en el pueblo de 
Santo Domingo de la Caizadíi.

HAGO SABER: Que en el ex
pediente que me hallo instruyend j 
por débitos de Contribución urbe - 
na perteneciente al año 1911 e l 

i 1916 de esta población, he dictad > 
i la siguiente:
’ «Providencia.— De conformidai 

a lo dispuesto fnel art. 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
declaro incursos eu el segund ) 
grado da apremio y recargo del 
IC^por 100 sobre el importe total 
del descubierto, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiq^ese a los contribu- 
yenies esti providencia, a fin de 
que puedan satrsfacer cus débitos 
duranfe '^1 plazo de veinticuatr > 
horas, advirtiéndoles que de n-) 
verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos su i 
bienes, señalándose al efecto la j 
fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partid(< 
para la anotación del embargo.»

y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re 
fiere la anterior providencia, los 
que a continuaiión se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido inda 
garse, seHcs notifica por medio de 
la presente, que por duplicado «e 
remite a la Tcsoreriajde Hacienda 
de esta previncía, para que pueda 
acordar su inserción en el “Bole
tín Oficial*' de la provincia a sabei* 

Felipe Azofra 
Manuel Angulo 
Eugenia Barpuso 
Andrés Azofra 
Policarpo Bartolomé 
Juan Corral 
Marta Cardenal 
Felipe Elizondo 
Tomasa Espinosa 
Francisco Fernández 
Fernai do García 
Pascual Garcia 
Gabriela Gubia 
Froncisco Mendi 
Matías Martínez 
Bernardo Oca 
Alejandro Pascual 
Lorenza Rioja 
Manuel Zuazo Merino 
Catalina Andrés 
Benito Amelivia 
Aureliano Ribera 
Hilario Saez

13*80 
3S4 
3*48 
1*46 
0*90 
4*07

18*22 
20*58 
42*22

0*93 
68,59 
33*78 
16*56

1’45 
6'77 
1*14

53*13 
54*26 
41’36 
34*93 
40*17

8*73 
lOU-54

En Santo Domingo a 8 de Ene
ro de 1926.

El Recaudador, 
Javier del Rio
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^717

Gobierno Civil de, la provincia de Logroño Minas
1

Declaración de terrenos francos y registrables
Don Fernando Valdes Álaíz, Gobernador Civil interino de esta provincia.
Hago saber: Que con esta fecha son declarados francos y registrables,los terrenos, de los' registros mineros si

guientes, por haber sido desestimados los recursos interpuestos por Don Antonio de Alzaga Ibarlucea, contra decreto 
de este Gobierno que leclaraba los expedientes fenecidos y sin curso ulterior.

Número 
del expedieute

NOMBRE DE LA MINA Pertenencias Clase de mineral Término en que radican

3.093
3.091

< Antón y María» 
«Ibarlucea»

47
9

Hierro 
Id.

Canales y Villavelayo
Villavelayo

........................ il

• Lo q^ue se publica en este «Boletín Oficiab para conocimiento del público, según dispone el artículo 93-del Regla- 
mento de. 16 junio, de 1905 para el régimen de 1 «a<Minería, y transcurridos que sean ocho días desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco, [)resentarán las so-icitudes en el Gobierno Civil 
durante las horas de oficina, de nueve a dos, como señala el párrafo 3.”, artículo 149 del citado Reglamento, advirtien
do que en los dos días siguientes a los ocho ya mencionados, se admitirán nuevas solicitudes, según previene el artícu
lo 1? del Real» Decreto de 18 de abril de 1913.

Logroño, 20 de Marzo de 1926
El Gobernador interino

Fernando Valdés

Anuncios
619

SAN VICENTE DE Lé 
SONSIERRA

Foímgdo por la Comisión Mu
nicipal Permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario paralel ejercicio 
(le 1926-27 queda expuesto al pú
blico fen la Secretaria municipal 
por término de ocho días y otros 
ocho después, lo cual se anuncia 
en cumplimiento a los 'efectos .<^cl 
articulo quinto del Peglamenlo de 
2^ de Agosto de 1924.
Sap Vicente de la Sonsierra '^ de 
Marzo de 19^’.

El Alcalde, 
Modesto Bengoa

622

SANTA COLOMA > "• • •' ■ '
Formado el proyecto del presu

puesto ordinaiió para el próximo 
ejercicio de 1926-27 aprobado’ por 
la Cómision Municipal permanen- 
te< estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este fAyunta- 
miento por espacio '^e ouince días 
durante cuzo plazo y tres días más 

podrán presentar contra el mismo 
las reclamadiones que crean con
venientes con arreglo ^al artículo 
300 y siguientesjdel Estatuto muni
cipal vigente.

Santo Coloma 28 de Febrero de 
1026.

El Alcalde 
Mateo Santa María

»607 
A^ESTARÇS

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipa] or
dinario paro el ejercicio económico 
de e025-27. esía¡Já de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuníamienlo por espacio de 
qmnee días, durante cuyo plazo y 
tres días más, podrán los vecinos 
presentar ^contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes, ante“quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo '^00 
ÿsiguientes del Estatuto munici
pal vigente.

Neslares a 7 de Marzo de 1926.
El Alcalde 

Paulino Navajas

711 
FCNZALECHE

Formado por la Comisión 
permanente de este Ayunta
miento el proyecto dé pie- 

supuesto ordinario para el 
ejercicio de 1926-27, qu(ída 
expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por 
término de ocho días 
'lo cual se anuncia en 
cumplimiento a los elec
tos del artículo 5.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 
1924.

Fonzaleche, a 18 de Marzo 
de 1926.

El Alcfilde 
Canuto Abalos

713 
TOBIA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de es
te Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1926-27, 
queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal 
por término de 8 días lo cual 
se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5° 
del Real Decreto de 23 de 
agosto de 1924.

Tobía, a i7 de Marzo 
de 1926.

R1 Alcalde 
Martín reña

634 
TREVIANA

'Formado por la Comisión 
municipal permanente le es

te Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1926-27, 
queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal 
por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumpli
miento y a los efecto 5 del 
artículo 5.’ del R. D. de 23 
de Agosto de 1924.

Treviana a 9 de gMai?zo 
de 1926.

El Alcalde 
óerapio Cantabrana

5'0

CIDAMON

Formado por la comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el Proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1926- 
27, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por térmi
no de 8 cías, lo cuai se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924.

Cidamón a 1 de Marzo de 192f).
El Alcalde 

Estanislao Ledesma
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TESORERIA DE HAGIEIIOA EDICTOS
ANUNCIO (Recaudación ejecutiya) 679

ios recibos que figuran en la relación que se insertei a continuación, son 
Ite que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Eeviembr» 
de 1916 en el domicilio del Eecaudador de ia Zona de Alfaro Calahorra, por 
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el primer semestre de 19 J6; y como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos y pudiera ocurrí?' que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comp)reitdido entre ambas fechas, se publica en este periodi- 
ee oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
invitando al que se encuentre fn este coso a presentar los leeibos en esta Teso
rería para deducirtes de la relación, jirtriniéndoles que de no hacerlo en el 
plas:o de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
per duplicado y acto seguido se procederá a su reuligación por les procedi- 
Viientos reglamentarios.

Logroño, 23 de Mar»» de 1926.

^ELA ClÓE Q UE SE CITA

Pueblo de Alcanadre
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

(Continuación)

GLAVIJO
Don Rafael Muñoz Martinez, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta población.

HAGO SABER: Que para los 
cargos de. Vocales natos de la Co
misión de evaluación del reparti
miento general sobre utilidades 
que en este Municipio ha de girar
se para el año 1926 a 1927 han si
do designados los señores que al 
pie de eete edicto se-relacionun. 
a los f'uales se Ies convoca para 
que el día 21 y hora de las íret de 
la tarde comparezcan en esta Al
caldía a fin de tomar posesión de 
sus cargos y recibir los documen
tos que se les han de entregar pa
ra el desempeño de su misión; lo 
que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en las disposi
ciones vigentes.

Dado en Clavijo a 14 de Marzo 
de 1926.

VENTOSA
Ultimado el padrón y Hato cobra- 

loria del 0‘50 por lí 0 sobre K* 
quido imponible de la contrihotlÓ» 
rúsiica-pecuaria para ’el impuest»- 
«Contra las plagas del ca»ipo* 
queda por espacio de ocho di»» 
expuesto en esta Sccretarí a alo» 
efectos de reclamaciones.

Ventosa 6 de marzo de 1926 .

El Alcalde, 
Jesús García

Por renuncia del que la de»em- 
peñaba se halla vacante el carg» 
de Recaudador municipal y agente 
ejecutivo de este Municipio c*»» el 
sueldo anual de 250 pésetes.

El que se crea en derecho y pre 
viaí las condiciones acordada» 
por esta Corporación, puede »oll- 
citarlo ante esta Alcaldía en el pla
zo de 15 días.

Ventosa 6 de niarzo de 1926,

El Alcalde, 
Jesús García.

Húmero NOMBRESde i 
orden DE LOS CONTRIBUYENTES

Eionisio Martines Martines Anual 1‘86

jTRIMESTRE)®' ¡importe 
a que corresponden j Ptas. Cts.

IOS
109 Liego Hierro Suez I‘55
111 JDomiíigo Martínez Torres ( 2‘79
117 Damasa Dominguez Homero t ( 2‘96
122 Eugenio Diez Torres < b 2‘79
128 Eusebio Fernández Damírez ( t 1‘39
131 Eustasio Elvira Martínez íí 75
136 Elias Díaz G-utiérrez (b 1*86
157 Elias Martinez Maestre i ( 2*79
113 Evaristo. Eodriguez y Rodríguez 2*79
157 Felipe Encina Maestre ( 4 1*39
161 Félix Aranda Salas < b 2*7<.)
176 Florentina Fernández (( 1*11
177 Florentino Royo Fernández < ( 2*78
182 Franciscjo Pérez Morales <í 2*77
193 Gil Barco Diez 2‘78
197 Gregorio Fernández Rupérez <b 1*87
201 Gregorio Maestre Royo u 5*78
203 Gi egori ) Martínez Pascual u 1*35
204 Gregorio Ë'ivîra Fernández u 1*28
205 Gregorio Royo López 2*91
207 Híginio Diez Torres (( 1*85
211 Ignacio Miranda Fernán iez ( ( 2*77
214 Ildefonso Genzano < < 2*94
217 Isidro Mateo Gil 11 2*77
231 lacinto Díaz Rubio u 1*37
233 Jacinto Romero Maestre u 2*79
237 Juan Arnedo Taza u 2*00
233 Juan Arnedo Herce u 2*61
242 Juan Martínez Romero bb 2*79
244 Juan Espin'-sa Rupérez b( 3*16
245 Juait Pascual Miguel ! u 2*79
248 Juan Torres Gil ; < < 2*79
252 José Fernández Salas (( 1*59
257 José Cordón Santamaría b( 56
259 José Giménez Vega íi 18
263 Julicin Gumíel Maestre bt 2*79
271 Jutina Cuadrado Pascual b ( 1*86
235 Leandro Gómez Robres 2*79
239 Liborio Maestre Elvira (b 1 *84
297 Luisa Miguel Fernández bb 2*20
298 Luis Gómez Rodríguez bb 2*79
324 Martin Tejero Fraile bb 2*78
326 Maximino lerncindez Pascual bb 1*23
331 Melitona Martínez bb 2*79
335 Matías González Lambero bb 2*79
343 Maria Martínez Resa b( 36
369 Nemesio Royo López bb 2*91
366 Poncíano López Rodríguez b. 1*38
367 Pedro Firná,ndez bb 1*38
372 Pedro López y López ; bt

(Continuará)
1*22

El Alcalde 
Rafael Muñoz

P. S. M.,—El Secretario, Fran
cisco Martinez.

Vocales natos de la Comisión de 
la parte real del repartimiento.

De n Gabriel Gutierrez Zorzano.
Don José ( abezón García
Don Salustíano Ruiz Clavijo
Don Gabriel Guíierez Marlinez
Don Hermenegildo Hurtado

Gonzalez
Vocales natos de la Comisión, 

déla parte persona' de ía parroquia 
Don Arturo Elosua Cereceda 
Don José Muro Ascacibar 
Don Florencio Dominguez Mon

talvo.

712 
CASALARREINA

Don José Arbaizar Riaño Presi
dente de la Junta General de este 
Municipio de CasaLrreina.

HAGO SABEí^: Que íerminado

17» 
{ PRADEION ■

Aprobada por la Comisión Mu
nicipal Permanente de mi presi
dencia en sesión de este día, la 
propuesta de «Habilitación y »u- 
plemento de crédito por medi , del 
’’Superávit’* del ejercicio antfrior» 
formada por la Secretaría-Inter
vención para dotar diferente» ca- 

, pítúlos del Presupuesto vigente de 
Gastos, cuyo importe de esíjs w» 
superior a ios consignados en el 
mismo; a los efectoi del Artículo 

'12 del Reglamento de Hacienda 
: Municipal de 25 de Agosto de 1924 

■ se hace público que el expedient» 
formado con tal motivo' se hallará 

i expuesto en esta Secretarla 
Municipal por espacio de lé día»

por esta Junta el repart m entó ge- i 
neral de esta loea"dad, formado í 
con arreglo a los p.eceptos de tr¡- I 
butación del Estatuto de 8 de Mar- ¡ 
zo de 1924 qara e) ano ile 1925-26 j 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la tablilla de anuncios j 
por término de quince días hábiles a 
desde el en que aparezca el presen- | 
te inserto en el «Boletín Oficial» de j 
la provincia, a los efectos dispues- 
tos en el artículo 5í0 de indicado j 
Estatuto-Ley.

Durante el plazo de exposii ion 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta, las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento. í

Toda reclamación habrá de fun- I

contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncióle» 
el «Boletín Oficial» de la piovii- 
cia.

Pradejón 14 de marzo de 1ÔM.

ElgAlcalde 
Alberto Ezquei ro»

e7t
PRADEJON

darse en hechoe concretos, preci
sos y deíerminado.3 y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamabo y 
tarse eh Casalarreina 18
zo de 1926.
El Presidenie déla Junta 

del repartimiento 
José Arbaizar

presen- 
de Mar

greneral

Formado por la Comi«i6® 
municipal permanente íe es
te Ayuntamiento el proyecte 
de presupuesto ordinariopa- 
ra el ejercicio de 1926-27, . 
queda expuesto al público 
en la Secretaría munieipal 
por término de 8 día», lo 
cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del 
artículo 5.° del R. D. de 21 
de Agosto de 1924.

Pradejón a 14 de Marzo 
de 1926.

El Alcalde 
Alberto Ezqutrro
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Delegación de Hacienda Sección de Presupuestos Municipales 
de la provincia de Logroño

Ejercicio de 1926 - 26

RESUMEN de los presupuestos de Gastos e 
culo 300 del vigente Estatuto municipal.

Ingresos de los Ayuntamientos de esta provincia, clasificados por categorías de población en los siete grupos siguientes, con arreglo al arti^

INGRESOS

í
Municipios menores de 500 habi- I

)bligacio- 
es gene

rales
Servicios 

Mu pis.

Diversos 
im{ revis
tos y devo

Totales 
del presu
puesto de

(Continuación) Patrimo
niales

Capítulos

Tributa
rios

Capítulos

Servicios 
m'inicipa- 

lizados

Otros in- 
greso.s y 
reintegros 
Capítulos 

3, 5, 11, 12 
13 y 14

Resultas

Totales 
del Presu
puesto de

tantes de Derecho, según el Cen- I
so de población de 1920 I '

1 1

capítulos
L, 2, 5 y 6

capítulos
3, 4 7 al 13

luciones 
Cp. 14, 15, 

16 y 17 
Ptas. Cts.

gastos 1 y 2 6,7,8,9 10 Capítulo 4
—

Ingresos

^as. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. ' Cts.

Medrano I
Montalvo I
Muro en Cameros. I
Navajún I
Nestares I
Ochánduri I
Pazuengos i
Pinillo» 1
Pradillo I
Rabanera I
Rasillo (El) 1
Robres I
San Millán Yécora 1
Santa (La) I
Santa Coloma I
Santa Eulalia Bajera I
Santa María I
San Torcuato I
Sojuela I
Sotés 1
Terroba I
Tirgo 1
dobla 1
Torrecilla sobre Alesanco I
Torre en Cameros I

4.721‘44 
1.013‘89 
2.134*52 
3.308 
4.160 
4.708‘85
3.271*15 
2.601*50
2.693*80 
2.574

20.459'93 
3.388*11 
3.543*25 
1.683*15 
4.029*78 
2.814*47

^-39*85 
3.777 
2.945*17 
4.538*15 
1.157

16.139*12

3,906*27 1 

311
1.947*25 
1.370*31 
3.789 
2.021*68
2.4 0*83 
1.449'50
2.091*30
1.081‘08 1

22.402*75 ’
1.052*49
2.322
1,119*30
4.099*42

700*08
276*30

1.777
2.085*24
5.521*62

468
5.034

300
60 
68-23

lio
2.051

200
100
249

40
100

2.816*39
300
132
150 
500 
140

1 241*45
30

1 200
S 200

75
1 200

— j
8.927*71
1.384*89 
4.150 
4.778'31

10.000
6.930*53 Î
5.891*98 1
4.300 Î 
4.825*16 
8.755*08 

45.679*07 
4.740*60 
5.997*25 
2.952*45 
8.629*20 
3.684*55 
1.457*60 
5.584 
5.230*41

10.259*77 
1.700

21.373*12

603*46
382'34
927*35

1.005*0)
6.9'3*52

555*60 
5.801*08 
1.440*41 
2.470*32
3.20 )*08 
1.840

»
728*84 

1.202'85 
3.152*43

152*48
6'5*82

4.115
734*67
975*64
366*60

2.131*47

6.533*25 
1.002*55

903*82 
3.478*15

600 
6.309*93

»
800

1.605*84
500

14*40 
4.660*60 
5.218*41 
1.749*60 
4.351'77 
3.522*07

844*78 
1.025 
3.373*74 
9.259'15 
1.135*40 

15.525*98

(< 

u

* u

(t

u 

u

u 

u

u 

u 

u

((

( < 

< <

( <

.< <

* ‘ 
< ( 

( < 

< <

1.791
É'

2.018*83 
205'07 
797,

65 a
2.059*59

740
50

2 7.39 9 60
80
50

1.145

444
1.172

25
200

3.915*67 
55

u
300 
' (i

1.649*48

U 
íí 
u

6.433*07 
( <
< c 
( < 
( (

( < 
( ( 
< ( 
( < 
< ( 
( <

8.927*71
1.384*89 
4.150 
4.778*31

10.000
6.930*53
5.801*98 
4.300 
4.825*16 
3.755*08

4". 679'07 
4.740*60 
5.997*25 
2.95*2*45 
8.6 ’9-20 
3.684'55 
1.457*60 
5.581
5.230*41

10.25 *77 
1.700

21.373*12 
6.228*02

2.918'97
3.761*14
1.816*10

3.014*25
2.4'17*45

837*50

294*80
450
100

6.228*02
6.608*59

1 2.783*60

6.103*0
3.844*"0

974'20

10
1.274
1.759*40
4.316’16
3.265*83
4.304*02
4.1/4*90

i <

t (

50
50

5

1.440*09 
u
u

6.608*59
2.783*60
4.3' 1*16

Torremontalvo I
Trevijano I
Turruncúu
Valdemadera

3.767*76
1.992
3.375*07
3.218*38

420'40 
1.853*75 
1 .542*49 
2.196*80

^33
425
3 2*13

J 150

4.321*16
4.270*.75
5.239*69
5.56.5*18

904-92 
885*6'

1.130*28

< (

• <

< <

<<

10
50

260
1.882

u
Cí
( <
( (

4.270*75
5.239*69
5.565*18

26.142*72
Valgañón
Ventosa
Villalba de Rioja
Villalovar
Villanueva de Cameros
Villar de Torre

6.109*70
6.444'97
5.406*23
7.314
5.000*85
5.453*22

10.128*59
3.907'21
3.153*38
4.191*15
5.273*66
3.952*32

8'^3 
500 
200

S 400
i 150

151*32

17.113-29
10.852*18
8.750*61

11.845'15
10.424*51

9.566*86

24.160 /2
1.:'61‘45

321*40 
2.746 
7.856*31 
7.027*14

8.402*73
8.418*24
7.645
1.218*20
1.589'72

410*13
5.026*38
6.246*64

i 1.114

( (

( (

( <

< <

<<

(<

1.085
20 

1.454*15 
1.350

950
147

< < 
c c 
< (

(i

10.852*18
8.759*61

11.845*15
10.424*51
9.566*86
3.622*23

Villarejo
Villarta Quintana
Villarroya
Villavelayo

2.121*87 
3.850*15 
4.43 ?*12 
5.329

1.360*54
7.311*10
2.684*52
5.931*67

139*87
200
400
500

3.622*28
11.3^)1*25
7.516*64

11.760*67
(Continuará)

3.065*15 
5.909*87 
1.260
5.850'46

< < 425
10 

4.796*21

u 
u 
u

11.3*4*25
7.516*64

11.760*67
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